Participe en la mejora de nuestros compromisos…





Nuestra
Misión

La razón de ser del área de Seguridad Ciudadana y Movilidad es promover la consecución de un marco de convivencia idóneo que garantice el ejercicio de las libertades y derechos de la ciudada- nía, que gestione, de manera eficiente y comprometida, los re- cursos humanos y materiales existentes y que genere canales participativos para responder proactivamente a las necesidades en materia de seguridad, movilidad y emergencias.

Nuestra
Visión

· A través de las encuestas que el Área desarrolla de forma per- manente con el fin de conocer qué considera importante  el usuario, qué espera y el grado de satisfacción en relación con el servicio que prestamos.
· A través del sistema de quejas y sugerencias del Ayuntamiento y escritos dirigidos a la Dirección del Área.

Las reclamaciones por incumplimiento de los compromisos decla- rados en esta Carta podrán dirigirse al Área de Seguridad Ciudada- na y Movilidad. En un plazo máximo de 15 días hábiles, la Dirección del Área se dirigirá al usuario por el medio que éste haya especifi- cado informando de las causas por las cuales el compromiso no se haya podido cumplir y de las medidas adoptadas, en su caso, para subsanar el incumplimiento denunciado. El incumplimiento de los compromisos declarados en esta Carta en ningún caso dará lugar a responsabilidad patrimonial de la Administración.
La publicación de los resultados de los compromisos adquiridos en la presente carta se realizara en el mes de febrero de cada año a través de la página Web www.aytolalaguna.com
Para más información sobre esta Carta de Servicios puede con- sultar www.aytolalaguna.com

Desde Tejina,






















Carta de Servicios





Con esta Carta de Servicios pretendemos dar un paso más allá para lograr una mayor cercanía con los ciudadanos y ciudadanas de La Laguna. En ella damos a conocer las prestaciones que ofrecemos y los compromisos que asumimos para contribuir a una mejora de la calidad y del bienestar de nuestros vecinos y vecinas. Este documento dinámico, vivo, supone traspasar la declaración de intenciones para
convertirse en un compromiso del Ayuntamiento y, en concreto, del área de Seguridad Ciudada- na y Movilidad que dirijo, en la
mejora continua de los servicios
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Consistorio
)Ser referente en una prestación de servicios moderna, transpa- rente y efectiva, consolidando la relación ciudadano-administra- ción, mediante la utilización de las nuevas tecnologías y recur- sos, estableciendo indicadores de calidad que permitan detectar y responder con eficacia a las necesidades colectivas.
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Las Mercedes ...


del Área de Seguridad
Ciudadana y Movilidad

FEBRERO 2015

municipales que se ofrecen a los  ciudadanos y que, periódi- camente, se van adaptando a
las necesidades de la población. Por ello, nos someteremos al análisis y evaluación continua de todo lo que en esta área se lleva a cabo, con
el firme propósito de mejorar la atención, pro-

Nuestros
Valores
· COMPROMISO

Seguridad Ciudadana y Movilidad

C/ Lope de Guerra







Desde Taco, La Cuesta ...


 (
Vía
 
de
 
Ronda
)porcionando a la vez la calidad que demanda una sociedad avanzada. Es un compromiso que vamos a cumplir con la ayuda y participación de todos ustedes, porque solo así conseguiremos un servicio acorde a los nuevos tiempos, Sus de-


· OBJETIVIDAD

· ACTITUD POSITIVA

· ADAPTABILIDAD

· CALIDAD EN EL TRABAJO

· CREATIVIDAD

Todos los núcleos de población de San Cristóbal de La Laguna
están conectados con el intercambiador del Padre Anchieta y desde allí a la sede del Área de Seguridad Ciudadana por las lí- neas de guagua, 204, 206, 271 y 610.

Direcciones:
Calle Consistorio, 6 – 38201
Horario de Atención:
Servicio administrativo: de lunes a viernes de 09:00 a 13:30.
Policía Local: 24 horas.
Teléfonos: 010 · Emergencias: 092 / 112
Correo electrónico: seguridadciudadana@aytolalaguna.es www.aytolalaguna.com

Tráfico La Laguna	@traficolalaguna














www.aytolalaguna.com

rechos son nuestros compromisos.






José Alberto Díaz Domínguez Concejal delegado del área de Seguridad Ciudadana y Movilidad
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Así
 
l
os
 
l
l
e
v
a
r
emos
 
a
 
c
abo
Comp
r
omisos
P
r
e
v
ención
Ge
s
tiones
 
y
 
t
r
ámi
t
es
In
t
er
v
ención
01.
 
A
C
CESIBILI
D
AD
 
Y
 
F
A
CILI
D
AD
 
pa
r
a
 
l
l
egar
a
 
t
odos
 
l
os
 
ciudadanos,
 
f
acili
t
ar
l
es
 
sus
 
ge
s
tiones
 
y
 
p
r
e
s
t
ar
l
es
 
auxilio
 
y
 
asi
s
t
encia.
Difundiendo
 
dos
 
c
ampañas
 
al
 
año,
 
sob
r
e:
•
 
Seguridad
 
vial.
•
 
Eme
r
gencias
•
 
Vio
l
encia
 
de
 
géne
r
o
•
 
P
r
e
v
ención
 
del
 
c
onsumo
 
de
 
a
l
c
ohol
 
y
 
d
r
ogas.
•
 
Riesgos
 
en
 
el
 
uso
 
de
 
las
 
nu
e
v
as
 
t
ecno
l
ogías.
•
 
A
c
oso
 
 
y
 
absentismo
 
es
c
olar…
In
f
ormando
 
de
 
mane
r
a
 
inmediat
a
 
en
 
 
el
 
c
aso
 
de
 
actividades
 
p
r
og
r
amadas
 
y
 
en
 
función
 
de
 
la
 
f
echa
 
de
 
r
e
c
epción
 
y
 
de
 
la
 
fuent
e
 
de
 
in
f
ormación
 
en
 
el
 
c
aso
 
de
 
actividades
 
no
 
p
r
o
-
 
g
r
amadas
 
o
 
imp
r
e
vi
s
t
as,
 
sob
r
e:
•
 
A
l
ert
as.
•
 
Eme
r
gencias.
•
 
De
s
víos
 
 
y
 
c
ort
es
 
de
 
t
r
áfi
c
o...
T
odo
 
el
l
o
 
a
 
t
r
a
v
és
 
de
 
las
 
r
edes
 
socia
l
es
 
F
a
c
ebook
 
y
 
T
witt
er
 
(
T
r
áfi
c
o
 
La
 
Laguna),
 
pane
l
es
 
in
f
ormati
v
os
 
en
 
la
 
vía
 
públi
c
a
 
 
y
 
W
eb
 
 
municipal.
F
acilit
ando
 
sus
 
ge
s
tiones
 
y
 
t
r
ámit
es
 
 
c
on
 
f
ormularios
 
f
áci
l
es
 
de
 
l
o
c
alizar
 
y
 
cumpliment
ar
 
 
en
 
nue
s
t
r
a
 
página
 
W
eb;
 
en
 
c
aso
 
ne
c
esario
 
l
e
 
ayuda
r
emos
 
a
 
ha
c
er
l
o.
P
r
e
s
t
ando
 
asi
s
t
encia,
 
auxilio
 
e
 
in
f
ormación
 
permanent
e
 
las
 
24
 
ho
r
as
 
del
 
día
 
l
os
 
365
 
días
 
del
 
año:
•
 
P
r
esencial
 
en
 
nue
s
t
r
as
 
oficinas.
•
 
En
 
la
 
vía
 
públi
c
a
 
c
on
 
nue
s
t
r
os
 
agent
es
 
de
 
servicio.
•
 
En
 
t
odo
 
el
 
t
errit
orio.
•
 
At
ención
 
t
e
l
e
f
óni
c
a
 
en
 
menos
 
de
 
un
 
minut
o
 
a
 
t
r
a
v
és
 
del
 
010
 
/
 
092
 
o
 
de
 
nue
s
t
r
a
 
 
c
ent
r
al
 
de
c
omuni
c
aciones.
02.
 
PROFESIONALI
D
AD
 
de
 
t
odos
 
l
os
 
miemb
r
os
 
del
 
Á
r
ea
 
en
 
su
 
ha
c
er
 
y
 
e
s
t
ar
 
c
otidianos.
Of
r
eciendo
 
un
 
t
r
at
o
 
amab
l
e
 
y
 
r
espetuoso,
 
escuchando
 
las
 
peticiones
 
de
 
l
os
 
usuarios,
 
dando
 
in
f
ormación
 
c
or
r
ect
a
 
y
 
actualizada
 
c
on
 
un
 
l
enguaje
 
cla
r
o
 
y
 
c
omp
r
ensib
l
e
 
 
de
 
mane
r
a
 
que
 
cualquier
 
pe
r
sona
 
entienda
 
l
os
 
t
r
ámit
es
 
que
 
tiene
 
que
 
r
ealiza
r
,
 
bus
c
ando
 
en
 
t
odo
 
moment
o
 
la
 
mejor
 
f
orma
 
de
 
satis
f
a
c
er
 
sus
 
ne
c
esidades
 
y
 
demandas.
03.
 
C
A
P
A
CI
D
AD
 
DE
 
RESPUES
T
A
 
pa
r
a
 
adap
t
arnos
 
a
 
las
 
ne
c
esidades
 
de
 
l
os
 
ciudadanos
 
y
 
of
r
e
c
er
 
una
 
amplia
 
c
obertu
r
a
t
erri
t
orial
 
y
 
social.
Impartiendo
 
las
 
a
c
ciones
 
de
 
f
ormación
 
y
 
las
 
charlas
 
divulgati
v
as
 
ne
c
esarias
 
a
 
grupos
 
de
 
int
e
r
és
 
o
 
de
 
riesgo,
 
c
on
 
el
 
objeti
v
o
 
de:
•
 
Concienciar
 
sob
r
e
 
t
emas
 
de
 
especial
 
import
ancia
 
pa
r
a
 
la
 
seguridad.
•
 
Cubriendo
 
t
odo
 
el
 
t
errit
orio
 
municipal.
•
 
F
acilit
ando
 
ho
r
arios
 
que
 
ga
r
anti
c
en
 
la
 
ma
y
or
 
asi
s
t
encia
 
posib
l
e.
•
 
At
endiendo
 
p
r
esencialmente,
 
 
de
 
f
orma
 
individua
-
 
lizada
 
y
 
pe
r
sonalizada,
 
 
en
 
un
 
plazo
 
máximo
 
 
de
 
15
 
minut
os
 
 
en
 
el
 
80%
 
de
 
l
os
 
c
asos.
•
 
Reso
l
viendo
 
las
 
solicitudes
 
de
 
li
c
encias
 
de
 
v
ado
 
y
 
de
 
r
eser
v
as
 
de
 
dis
c
apacit
ados
 
en
 
un
 
máximo
 
de
 
cuat
r
o
 
semanas
 
en
 
el
 
80%
 
de
 
l
os
 
c
asos.
•
 
So
l
v
ent
ando
 
las
 
r
en
o
v
aciones
 
de
 
permiso
 
municipal
 
de
 
c
onduct
or
 
de
 
t
axi
 
en
 
un
 
máximo
 
de
 
t
r
es
 
semanas
 
en
 
un
 
80%
 
de
 
l
os
 
c
asos.
•
 
Int
erviniendo
 
de
 
f
orma
 
u
r
gent
e
 
e
 
inmediat
a
 
ant
e
 
cualquier
 
r
equerimient
o,
 
 
invirtiendo
 
el
tiempo
 
imp
r
escindib
l
e
 
en
 
el
 
t
r
aslado
 
de
 
la
 
patrulla
 
más
 
c
e
r
c
ana
 
al
 
luga
r
.
•
 
Ga
r
antizando
 
la
 
p
r
esencia
 
 
policial
 
adecuada
 
en
 
función
 
de
 
las
 
c
a
r
acterí
s
ti
c
as
 
sociopoli
-
 
cia
l
es
 
de
 
c
ada
 
di
s
trit
o.
•
 
E
s
t
ab
l
eciendo
 
dispositi
v
os
 
especia
l
es
 
 
c
on
 
p
r
esencia
 
 
policial
 
adecuada
 
 
en
 
zonas
 
de
 
riesgo.
04.
FIABILI
D
AD
 
 
Y
 
EFI
C
A
CIA
p
r
e
s
t
ando
 
l
os
 
servicios
 
de
 
f
orma
 
c
or
r
ec
t
a
 
y
 
of
r
eciendo
 
c
ontinuidad
 
y
 
seguimien
t
o
 
pa
r
a
 
ob
t
ener
 
óptimos
 
r
esul
t
ados.
•
 
Det
ect
ando
 
l
os
 
punt
os
 
de
 
c
on
c
ent
r
ación
 
de
 
a
c
cident
es.
•
 
Realizando
 
actuaciones
 
pa
r
a
 
r
educir
 
la
 
sinie
s
t
r
alidad
 
en
 
esas
 
zonas.
•
 
Mejo
r
ando
 
la
 
señalización
 
y
 
c
ondiciones
 
de
 
vía.
•
 
Realizando
 
c
ont
r
o
l
es
 
p
r
e
v
enti
v
os
 
de
 
v
e
l
ocidad
 
y
 
 
p
r
esencia
 
policial.
•
 
Of
r
eciendo
 
la
 
in
f
ormación
 
ne
c
esaria
 
 
pa
r
a
 
r
eso
l
v
er
l
os
 
t
r
ámit
es
 
p
r
esencia
l
es
 
en
 
una
 
sola
 
visit
a.
•
 
En
 
c
aso
 
c
ont
r
ario,
 
in
f
ormando
 
de
 
la
 
situación
 
en
 
la
que
 
se
 
encuent
r
a
 
el
 
e
xpedient
e.
•
 
Indi
c
ando
 
el
 
plazo
 
de
 
r
espue
s
t
a
 
 
y
 
la
 
pe
r
sona
 
r
espon
-
 
sab
l
e
 
de
 
r
eso
l
v
er
l
o.
•
 
A
visando
 
por
 
SMS
 
una
 
v
ez
 
r
esuelt
a
 
la
 
solicitud.
•
 
Con
 
a
c
c
eso
 
 
inmediat
o
 
 
vía
 
W
eb,
 
una
 
v
ez
 
finalizado
 
el
 
at
e
s
t
ado
 
por
 
a
c
cident
e
 
de
 
t
r
áfi
c
o,
 
a
 
las
 
c
ompañías
 
asegu
r
ado
r
as
 
incluidas
 
en
 
el
 
si
s
t
ema.
Of
r
eciendo
 
c
ontinuidad
 
en
 
la
 
p
r
e
s
t
ación
 
de
 
servicios
 
sob
r
e
 
t
odo
 
en
 
el
 
c
aso
 
de
 
se
c
ciones
 
especializadas,
 
 
c
omo
 
vio
l
encia
 
domé
s
ti
c
a,
 
 
de
 
géne
r
o
 
y
 
meno
r
es,
 
 
f
acilit
ando:
•
 
A
c
ompañamient
o.
•
 
In
f
ormación.
•
 
Seguimient
o.
•
 
V
erifi
c
ación
 
del
 
cumplimient
o
 
de
 
las
 
ó
r
denes
 
de
 
p
r
ot
e
c
ción.
05.
 
SEGURI
D
AD
 
 
pa
r
a
 
p
r
opo
r
cionar
 
un
 
en
t
orno
 
sin
 
riesgos
 
 
y
 
f
acili
t
ar
 
la
 
c
onvi
v
encia
 
ciudadana.
•
 
Realizando
 
l
os
 
e
s
tudios
 
ne
c
esarios
 
e
 
imp
l
ement
ando
 
l
os
 
planes
 
de
 
seguridad
 
vial,
 
de
eme
r
gencias
 
 
y
 
las
 
iniciati
v
as
 
 
ne
c
esarias
 
 
pa
r
a
 
p
r
e
v
enir
 
 
riesgos
 
potencia
l
es.
•
 
P
r
opo
r
cionando
 
seguridad
 
a
 
la
 
ciudadanía,
 
p
r
epa
r
ando
 
y
 
publi
c
ando
 
document
os
 
t
éc
-
 
ni
c
os
 
r
elacionados
 
c
on
 
l
os
 
di
v
e
r
sos
 
riesgos.
Contribu
y
endo
 
a
 
la
 
seguridad
 
mediant
e
 
la
 
r
eti
r
ada
 
de
 
v
ehícu
l
os
 
 
abandonados
 
 
en
 
vía
 
públi
c
a
 
en
 
un
 
tiempo
 
máximo
 
de
 
dos
 
meses
 
desde
 
su
 
notifi
c
ación,
 
en
 
un
80%
 
de
 
l
os
 
c
asos.
•
 
Realizand
o
 
do
s
 
c
ont
r
o
l
e
s
 
a
l
 
me
s
 
sob
r
e
 
segurida
d
 
 
vial
,
 
a
l
c
oho
l
emia
,
 
t
enenci
a
 
y
 
c
onsumo
 
d
e
 
d
r
oga
s
 
y
 
a
l
c
oho
l
 
e
n
 
l
a
 
ví
a
 
públic
a
,
 
e
n
 
punt
o
s
 
d
e
 
int
e
r
é
s
 
policia
l
 
 
d
e
 
c
on
f
ormida
d
 
 
c
o
n
 
las
 
e
s
t
adí
s
tic
as.
•
 
Ga
r
antizand
o
 
l
a
 
m
o
vilidad
,
 
interviniend
o
 
ant
e
 
l
a
 
ob
s
t
aculizació
n
 
d
e
 
v
ehícu
l
o
s
 
e
n
 
ví
a
 
públic
a,
e
n
 
u
n
 
tiemp
o
 
máxim
o
 
d
e
 
2
0
 
minut
o
s
 
e
n
 
u
n
 
8
0
 
%
 
d
e
 
l
o
s
 
c
asos.
•
 
Mediand
o
 
ant
e
 
l
o
s
 
p
r
ob
l
ema
s
 
d
e
 
c
onvi
v
enci
a
 
v
ecina
l
 
notific
ado
s
 
po
r
 
l
o
s
 
ciudadanos
,
 
c
ont
ac
-
 
t
and
o
 
c
o
n
 
e
l
 
demandant
e
,
 
visit
and
o
 
e
l
 
luga
r
 
d
e
 
l
a
 
incidenci
a
 
e
 
in
f
ormand
o
 
 
d
e
 
l
a
 
int
er
v
ención
 
r
ealizada
,
 
e
n
 
u
n
 
plaz
o
 
máxim
o
 
d
e
 
1
0
 
día
s
 
desd
e
 
s
u
 
notific
ación
,
 
 
e
n
 
u
n
 
80
%
 
d
e
 
l
o
s
 
c
asos.
)

Nuestros servicios

Las actividades del Área se enmarcan en servicios dirigidos a ve- lar por la seguridad y el bienestar de la ciudadanía:

· PREVENCION
· GESTIONES  Y TRÁMITES  ADMINISTRATIVOS
· INTERVENCION

Es nuestra obligación trabajar en primer lugar en la PREVEN- CION de accidentes, siniestralidad,  delitos, emergencias, vio- lencia doméstica, de género y absentismo escolar. Para ello, es- tudiamos y planificamos la seguridad vial urbana de la ciudad de La Laguna, elaboramos planes de emergencias, prevenimos y detectamos situaciones de riesgo con especial atención a los colectivos más vulnerables (menores, tercera edad, víctimas de violencia doméstica, de género, y discapacitados) y realizamos campañas de información y divulgación, para concienciar a la ciudadanía en todas estas materias.

En nuestras instalaciones o a través de nuestra página Web, el ciudadano puede realizar GESTIONES Y TRÁMITES ADMINISTRA- TIVOS relativos a: ocupación, ordenación y señalización de vía pública, paso y retirada de vehículos, objetos perdidos y extravío de documentación, autorizaciones (eventos deportivos, cultura- les, espectáculos, religiosos y manifestaciones); certificaciones, sanciones, recepción de denuncias, multas, autorizaciones espe- ciales de estacionamiento, vados, quema de rastrojos, licencias/ permisos de taxi, tarjeta de armas, servicio de grúa, animales peligrosos, copias de atestados e informes.

Para garantizar  la  seguridad de nuestros  ciudadanos, todos nuestros efectivos prestan los siguientes servicios de INTERVEN- CIÓN: asistencia, auxilio e información permanente a todos los ciudadanos, con especial atención a las víctimas de accidentes de tráfico y laborales, violencia doméstica, de género y a meno- res. Protección y seguimiento de víctimas de violencia doméstica, de género y menores. Ordenación y regulación del tráfico y ocu- pación de las vías y espacios públicos. Confección de atestados. Mediación en conflictos particulares. Vigilancia del cumplimiento de la normativa vigente en materia de medio ambiente, discipli- na urbanística, alteración del orden, seguridad en espectáculos y espacios públicos, tenencia y consumo de drogas y alcohol en vía pública, con especial atención a menores y colectivos más vulne- rables. Velar por la seguridad ciudadana evitando la comisión de actos delictivos y por  la seguridad vial realizando los controles pertinentes. Protección de autoridades locales. Actuación como policía judicial.
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